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Bogotá D.C., 17 de mayo de 2022 
 

Senador 

JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ 

Presidente 
Senado de la República 

Ciudad 

 

Asunto: Impedimento Proyecto de Ley número 251 de 2021 Senado: “Por medio de la 
cual se aprueba el «Acuerdo Regional sobre el acceso a la información, la participación 
pública y el acceso a la justicia en asuntos ambientales en América Latina y el Caribe», 
adoptado en Escazú, Costa Rica, el 4 de marzo de 2018”. 
 
Respetado Senador Gómez, 
 

De manera respetuosa, de conformidad a lo previsto en el artículo 182 de la Constitución Política, Ley5ª de 
1992 y el artículo 62 de la Ley 1828 de 2017, y demás normas concordantes, me permito presentar 
impedimento para participar en la votación y discusión del Proyecto de ley de la referencia. 

 
Impedimento que se generaría al considerar que podría existir conflicto de interés en mi persona, en razón a 
que tengo familiares en los grados que establece la Ley que ostentan títulos mineros. 

 
De ser aceptado el impedimento, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 2º del artículo 129 de la 
Ley 5 de 1992, modificado por la Ley 1431 de 2011, solicito se dejen las constancias pertinentes en el acta 
para que la excusa se extienda a todas las actuaciones y decisiones que debe asumir en relación al Proyecto 
de Ley del asunto. 

 
Cordialmente, 

 
 

HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO 

Senador de la República 
 


